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COMUNICACIÓN  “A”  4830 22/07/2008 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
  

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 857
  
 
R.I. Contable Mensual Efectivo Mínimo y 
Aplicación de Recursos. Modificaciones.. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen 

de la referencia como consecuencia de la Comunicación “A” 4815. 
 
Al respecto, se incorpora la partida 102090/010 - Obligaciones a la vista por transfe-

rencias del exterior pendientes de liquidación ( más de 72 horas), cuya exigencia en monedas 
extranjeras distintas del dólar estadounidense, deberá imputarse a ésta última teniendo en cuenta lo 
expresado en el tercer párrafo de la Sección 1 – Instrucciones generales. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero Guillermo R. Corzo 
Gerente de Régimen 

Informativo 
Subgerente General de Regulación 

y Régimen Informativo 
 
 
 
ANEXO
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

1.1. Instrucciones generales 
 

Los importes se registrarán en miles de pesos y dólares estadounidenses, según su origen. 
 
En el caso de existir conceptos en monedas extranjeras distintas del dólar, se calcularán 
los promedios mensuales de saldos diarios en moneda de origen y se convertirán al tipo de 
pase del último día hábil del mes, comunicado por la Mesa de operaciones del Banco 
Central de la República Argentina. 
 
Respecto de las obligaciones a la vista en moneda extranjera distinta del dólar 
estadounidense, originadas en transferencias del exterior pendientes de liquidación 
que excedan las 72 horas hábiles de la fecha de acreditación, se aplicará el mismo 
criterio de conversión previsto para las restantes obligaciones en dichas monedas, 
pero la exigencia y la integración se imputarán a la moneda 010. 
 
Las restantes partidas se identificarán según su moneda de origen –excepto las 
correspondientes a los depósitos a plazo fijo de títulos públicos o instrumentos de 
regulación monetaria del  BCRA y a la Subcuenta 60 efectivo mínimo-, de acuerdo con la 
codificación prevista en el Sistema Centralizado de requerimientos informativos (SISCEN), 
tabla T0003, de la que se excluirán aquellas que no estén referenciadas con el código 
SWIFT.  
 
Tanto las especies de títulos públicos o instrumentos de regulación monetaria del  BCRA 
captados a través de depósitos así como las de los depositados por las entidades en la 
“Subcuenta 60 efectivo mínimo” para la integración de los mencionados depósitos se 
informarán teniendo en cuenta el código de Caja de Valores S.A. asignado. Los saldos 
promedio correspondientes se expresarán en miles de pesos o dólares estadounidenses 
según la moneda de denominación del título o instrumento y su valor de mercado. 
 
La determinación de la estructura de plazos residuales del mes anterior para los plazos 
fijos será efectuada en esta Institución en la etapa de procesamiento de la información. 
 

1.2. Exigencia 
 

1.2.1. Los importes se consignarán en promedios mensuales de saldos diarios. 
 
1.2.2. En el caso de que para un mismo período rijan distintas tasas de exigencia de 
efectivo mínimo, éstas se determinarán para cada subperíodo. A tal fin se aplicarán los 
porcentajes vigentes en cada subperíodo sobre el importe que surja de dividir la suma de 
los saldos diarios registrados en cada uno de ellos por la cantidad de días del período de 
cómputo bajo informe. 
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Código 101850/M 
Se informarán los Títulos Valores de Deuda no incluídos en el código 101800/M. 
 
Código 102060/M 
Se incluirán las obligaciones a la vista originadas en líneas financieras del exterior, excepto las obli-
gaciones por líneas que tengan como destino la financiación de operaciones de comercio exterior. 
 
Código 102100/M 
Se consignarán los saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente que correspondan a 
acuerdos formalizados que no contengan cláusulas que habiliten a la entidad a disponer 
discrecional y unilateralmente la anulación de la posibilidad de uso de dichos márgenes. 
 
Código 102150/M 
Los bancos comerciales informarán el total de depósitos a la orden de entidades financieras no 
bancarias. 
 
Código 102170/M 
Se incluirán los depósitos a la vista –cualquiera fuera la modalidad- que constituyan el haber de los 
fondos comunes de inversión, de acuerdo con las disposiciones de la Comisión Nacional de Valo-
res. 
 
Código 102180/M 
Se incluirán los depósitos a plazo –cualquiera fuera la modalidad- que constituyan el haber de los 
fondos comunes de inversión, de acuerdo con las disposiciones de la Comisión Nacional de Valo-
res. 
 
Código 102090/010 
Se incluirán  las Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de liquida-
ción que excedan las 72 hs. hábiles de la fecha de su acreditación. 
 
Códigos 101500/M, 102160/M y 300700/TP 
Se informarán las obligaciones respecto de las cuales se hayan dispuesto aumentos puntuales de 
exigencia por concentración de pasivos. 
Para su cómputo debe aplicarse la siguiente metodología: 
a) En los códigos previstos para los depósitos (a la vista y a plazo) y otras obligaciones se 
registrará el promedio mensual de saldos diarios incluyendo los depósitos que verifiquen una 
concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), sobre los que se calculará la tasa de 
efectivo mínimo normal para el período considerado. 
b) En los códigos 101500/M, 102160/M y 300700/TP se consignará el promedio mensual de saldos 
diarios de los depósitos y otras obligaciones que verifiquen alguno de los factores descriptos en el 
punto 1.5. –Sección 1- del Texto ordenado sobre efectivo mínimo. La exigencia a aplicar será la 
que resulte de la diferencia entre la determinada para estas obligaciones y la normal calculada 
según el punto a). La entidad informará esas partidas con la exigencia incremental ya calculada, 
con lo cual se considerará de esa manera para el cálculo de la exigencia total del período. 
 
Código 102400/M 
Se informará el importe del defecto de aplicación de la capacidad prestable correspondiente a los 
depósitos en moneda extranjera, determinado en el código 400/M. 
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Por el importe del cargo se acompañará nota de débito (Fórmula 3030) indicando 
como concepto de la operación”Cargo por defecto de integración de Efectivo 
Mínimo en (mencionar la moneda o instrumento de deuda de que se trate). 
 
Para determinar los intereses aplicables a los cargos no ingresados en tiempo y 
forma se considerarán las distintas tasas vigentes durante el lapso de la mora. 
 

1.7.2. Situaciones que originan presentación de programas de encuadramiento. 
 

a) [EEMA (n) – IEM(n)] > [EEMA(n) * 0,20] 
 

En dos posiciones consecutivas o cuatro alternadas en el término de un año. 
 
b) [EEMA(n) – IEM(n)] (+) Cualquiera sea su magnitud y si la entidad  optó por 

abonar cargos. 
En tres posiciones consecutivas o cuatro alternadas en el término de un año, 
en tanto no se registre la situación a). 

 
Para determinar las posiciones finales deberán computarse por moneda y/o 
instrumentos de deuda y considerando el efecto de las franquicias informadas en 
los códigos 651000/M-TP, 661000/M-TP y 671000/M-TP. 

 
 

1.8. Otras informaciones 
 
Código 801000/M 
 
Se incluirá el promedio mensual -por capitales- de los depósitos del sector 
financiero local, excepto los del Decreto 616/05, partida 101480/M.  
 Se informa al solo efecto de integrar el cálculo del aporte al Fondo de garantía de 
los depósitos. 
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1.10. MODELO DE INFORMACIÓN 
1.10.1. Exigencia 
CODIGO CONCEPTO REFERENCIAS 

100000/M PARTIDAS COMPRENDIDAS POR MONEDA  
101500/M Obligaciones a plazo con exigencia incrementada por concentración de 

pasivos 
 

101600/001 Depósitos y otras obligaciones a la vista en pesos, con tasa superior a la 
BADLAR 

 

10171X/001 Depósitos reprogramados “CEDROS”  
10175X/001 Depósitos a plazo fijo con cláusula CER 
10180X/M Títulos Valores de Deuda emitida a partir del 01.01.2002 

X = 1 a 5  para Pesos y  
X = 1 a 6 para Mone-
da Extranjera según 
pto. 1.2.3 

101850/M Títulos Valores de Deuda emitidas antes del 01.01.2002  
102010/M Depósitos en cuenta corriente  
102020/M Depósitos en cuentas corrientes especiales para personas jurídicas   
102030/M Depósitos en caja de ahorros y usuras pupilares  
102035/M Depósitos judiciales en cuentas a la vista  
102040/M Cuentas especiales para círculos cerrados  
102045/M Depósitos en caja de ahorros previsionales y pago de remuneraciones  
102050/M Fondo de desempleo para los trabajadores de la industria de la construc-

ción 
 

102060/M Obligaciones a la vista por líneas financieras del exterior 
 

 

102070/M Otros depósitos a la vista   
102080/M Otras obligaciones a la vista  
102090/010 Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de 

liquidación ( más de 72 horas) 
 

102100/M Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente formalizados  
102150/M Depósitos de entidades financieras no bancarias en bancos comerciales  
102160/M Obligaciones a la vista con exigencia incrementada por concentración de 

pasivos 
 

102170/M Depósitos a la vista vinculados con fondos comunes de inversión  
102180/M Depósitos a plazo vinculados con fondos comunes de inversión  

102400/M Defecto de aplicación  de recursos en moneda extranjera  

300000/TP PARTIDAS COMPRENDIDAS DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO POR ES-
PECIE DE TÍTULOS VALORES PÚBLICOS E INSTRUMENTOS DE RE-
GULACIÓN MONETARIA DEL BCRA 

 

300050/TP Saldos Inmovilizados por Depósitos de títulos valores públicos e instru-
mentos de regulación monetaria del  BCRA  constituidos hasta el 30.09.07 

 

300055/TP Saldos Inmovilizados por Depósitos de títulos valores públicos e instru-
mentos de regulación monetaria del  BCRA constituidos a partir del 
1.10.07 

 

30010X/TP Depósitos de títulos valores públicos e instrumentos de regulación moneta-
ria del  BCRA  constituidos hasta el 30.09.07 

30020X/TP Depósitos de títulos valores públicos e instrumentos de regulación moneta-
ria del  BCRA constituidos a partir del 1.10.07 

X = 1 a 5  para Pesos  y  
X = 1 a 6 para Moneda 
Extranjera según pto. 1.2.3 

300300/TP Depósitos judiciales de títulos valores públicos e instrumentos de regula-
ción monetaria del  BCRA  constituidos hasta el 30.09.07  
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1.11. CORRELACION CON CUENTAS DEL BALANCE DE SALDOS (continuación) 
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COD. CONCEPTOS COMPRENDIDOS CUENTAS 
10123X/M Pases pasivos de moneda extranjera 321174 

10124X/M Cauciones y pases bursátiles de títulos valores 321105/ 321132 / 321165 / 322101 / 322105 / 325138 / 325163 / 326101 / 326106 

10127X/M 
 
 

Otros depósitos a plazo 311151 / 311154 / 311727 / 311751 / 311754 / 312151 / 312154 / 315151 / 315154 
/ 315751 / 315754 / 316151 / 316154 

10128X/M Otras obligaciones a plazo 321125 / 321143 / 321148 / 321154 / 321161 / 321162 / 321181 / 322107 / 322181 
/ 325107 / 325146 / 325148 / 325149 / 325162 / 325184 / 326108 / 326162 / 
326184 

101290/M Obligaciones con el Fondo Fiduciario de Asistencia a Entidades 
Financieras y de Seguros 

321181 / 325184 

10140X/M 
 

Depósitos a plazo fijo 311131 /311140 / 311731/  311740 /  312131/ 312140/315132 / 315137 / 315732 / 
315737 / 316132 / 316137 

10141X/M 
 

Inversiones a plazo constante 311135 / 311155 / 311735 / 311743 / 312135 / 312143 / 315131 / 315146 / 315731 
/ 315746 / 316135 / 316143 

10142X/M 
 

Inversiones con opción de cancelación anticipada 311136 / 311736 / 311744 / 312136 / 312146 / 315133 / 315143 / 315733 / 315743 
/ 316136 / 316144 

10143X/M 
 

Inversiones con opción de renovación por plazo determinado 311137 / 311147 / 311737 / 311746 / 312147 / 312149 / 315135 / 315144 / 315735 
/ 315744 / 316138 / 316145 

10144X/M 
 

Inversiones a plazo con retribución variable 
 

311138 / 311158 / 311738 / 311747 / 312138 / 312148 / 315136 / 315145 / 315736 
/ 315745 / 316139 / 316146 

101490/001 Inversiones – correspondientes a titulares del sector público- con 
opción de cancelación anticipada para el inversor intransferibles 

311156 

101480/M Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del 
exterior-Decreto 616/05 

315455/315777/316167 

101450/M Obligaciones a plazo por líneas financieras y corresponsales del 
exterior 

322101/322105/322107/322128 / 322131 /326101/326106/326108/ 326125 / 
326126 / 326127 / 326128 / 326131 / 326133 / 326148 

101460/M Depósitos judiciales a plazo fijo  311153 / 311753 / 315153 / 315753 
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COD. CONCEPTOS COMPRENDIDOS CUENTAS 

102040/M Cuentas especiales para círculos cerrados 311729 

102045/M 
 

Depósitos en caja de ahorros previsionales y pago de 
remuneraciones 

311726 

102050/M 
 

Fondo de desempleo para los trabajadores de la industria 
de la construcción 

311730 

102060/M 
 

Obligaciones a la vista por líneas financieras del exterior 326133 / 326148 
 

102070/M 
 

Otros depósitos a la vista 
 

311145 / 311148 / 311151 / 311154 / 311727 / 311745 / 311748 / 311751 / 311754 / 312145 
/ 312151 / 312154 / 315107/ 315151 / 315154 / 315707/ 315751 / 315754 / 316107/ 316151 
/ 316154 /  

102080/M 
 

Otras obligaciones a la vista 
 

131192 / 131792 / 132192 / 135192 / 135794 / 136192 / 141192 / 141196 / 142192 / 142196 
/ 145192 / 145196 / 146192 / 146196 
321148 / 321154 / 321155 / 321161 / 321181 / 321182 / 322181 / 325148 / 325149 / 325184 
/ 326148 / 326184 / 351003 / 351009 / 355003 / 355009 

102090/M Obligaciones a la vista por transferencias del exterior 
pendientes de liquidación ( más de 72 horas) 

325149 

102100/M 
 

Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 
formalizados 

721003 / 725001 

102150/M 
 

Depósitos de entidades financieras no bancarias en 
bancos comerciales 

311406 / 311412 / 311423 / 311424 / 315406 / 315412 / 315423 / 315424 

102170/M Depósitos a la vista vinculados con fondos comunes de 
inversión 

 311706 / 311712 / 311723 / 311724 /311754/  311808/ 315706 / 315712 / 315723 / 315724/ 
/315754 /  315808  

102180/M Depósitos a plazo vinculados con fondos comunes de 
inversión 

311731/ 311734/311735/311736/ 311737/ 311738 /311740 / 311741/ 311743/ 311744 / 
311746/ 311747  /311754/ 311761 / 311762/ 311766 / 311767 / 311808/ 315731 /  315732 /  
315733 /315734 /315735  / 315736 / 315737 /315741 / 315743 / 315744/ 315745  / 
315746/315754 / 315761 / 315762/ 315808 

Versión:10ª. COMUNICACIÓN  “A”  4830 Vigencia: 
22/07/2008 

Página:18  


